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Resolución Comisión Disciplinaria 

N° 79-CD-FPF-2025 
 

Expediente N° 39-CD-FPF-2025  

Lima, 29 de mayo de 2025 

 
VISTOS: 
 

- Oficio N° 34-2025/LFP-FPF. 
- Acta de no realización del partido del 27 de abril de 2025.  
- Declaración Jurada de Cumplimiento del Reglamento Liga3 Joma 2025 firmada por el 

Club Centro Social Pariacoto. 
- Resolución N° 70-CD-FPF-2025 del 19 de mayo de 2025.  

 

CONSIDERANDOS: 

 
Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación Deportiva Nacional 

de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF), es el 

organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías y niveles. La FPF se rige 

por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y decisiones de la Fédération 

Internationale de Football Association (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol 

(CONMEBOL), que priman respecto de cualquier otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento Único de 

Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ- FPF), el cual 

se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria tiene, 

entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga 

de Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ - FPF dispone que “las infracciones 

disciplinarias son perseguibles de oficio”. 

 

Por Resolución N° 70-CD-FPF-2025, la Comisión Disciplinaria advirtió la potencial 

infracción del numeral 1) del artículo 107° y de los numerales 1) y 2) del artículo 124° del 

Reglamento de la Liga 3 - Joma 2025, toda vez que el Club Centro Social Pariacoto no habría 

presentado ningún carnet de campo completos y no habría cumplido con el número mínimo 

reglamentario de siete jugadores para iniciar el encuentro deportivo. Asimismo, dispuso correr 
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traslado al Club Centro Social Pariacoto a efectos de que formule sus respectivos descargos y 

acompañe los medios probatorios que considere pertinentes.  

 

El Club Centro Social Pariacoto no formuló descargos ni presentó medios probatorios 

dentro del plazo otorgado por la Comisión. 

 

SOBRE LA CONTROVERSIA MATERIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 

 

1. En atención a que el Club Centro Social Pariacoto no cuestionó ninguna de las faltas 

imputadas mediante la Resolución N° 70-CD-FPF-2025, esta Comisión Disciplinaria 

considera que ha consentido la versión de los hechos manifestada por los oficiales del 

partido, específicamente, lo señalado en el Acta de no realización de partido con respecto 

a los motivos por los cuales no se llevó a cabo el partido que debió disputar contra el Club 

Unión Huaral el 27 de abril del 2025 por la Fecha 1 de la Fase Regional Grupo 2 de la Liga 

3 – Joma 2025.  

 

2. En esa misma línea, tomando en consideración que los documentos previamente 

mencionados gozan de presunción de veracidad, conforme a lo establecido en el numeral 

1) del artículo 97° del RUJ-FPF (presunción que no ha sido quebrada por el Club Centro 

Social Pariacoto) así como la no contradicción del Club imputado, se encuentra acreditado 

en autos que el Club Centro Social Pariacoto (i) no presentó ningún carné de campo 

completo de sus jugadores y (ii) no cumplió con el número mínimo reglamentario de siete 

(07) jugadores inscritos para iniciar el encuentro. Esto motivó que el primer árbitro del 

encuentro, el delegado de partido y los delegados de los Clubes Centro Social Pariacoto y 

Unión Huaral, acordaran no llevar a cabo el encuentro deportivo. 

 
3. Conforme a lo expuesto, tomando en consideración que el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas en el Reglamento del campeonato son responsabilidad de los 

clubes participantes, esta Comisión advierte que el Club imputado ha vulnerado el numeral 

1) del artículo 107° del Reglamento de la Liga 3 Joma 2025, norma que regula el número 

de jugadores que deben ser alineados oportuna y debidamente por su respectivo Club: 

 
“107. Número de Jugadores 
107.1. Cada partido se inicia con once (11) Jugadores por equipo, a quienes se 
les denomina Jugadores titulares. Los demás Jugadores, incluidos en la lista del 
equipo de veinte (20), se les denomina Jugadores suplentes. Sin embargo, los 
encuentros pueden iniciarse incluso hasta con siete (7) Jugadores por equipo, 
de acuerdo con la reglamentación internacional vigente. Los Jugadores 
restantes, hasta que se completen los once (11), están facultados para 
incorporarse durante el desarrollo del partido.” 

 

4. Esta vulneración, a consideración de la Comisión, determinó que no se lleve a cabo el 

encuentro deportivo programado por la Liga de Fútbol Profesional de la FPF. Conforme a 
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ello, al ser responsabilidad del Club imputado, este Colegiado considera que se ha 

configurado un supuesto de Walk Over (renuncia expresa a jugar el partido), conforme a lo 

regulado en el numeral 2) del artículo 124° del Reglamento de la Liga 3 – Joma 2025.  

 

5. En esa línea, en atención a lo estipulado en los numerales 1) y 2) del artículo 124° del 

Reglamento de la Liga 3 – Joma 2025, y habiendo determinado esta Comisión que la 

infracción reglamentaria incurrida por el Club Centro Social Pariacoto determinó que no 

se pueda llevar el cabo el partido, esta Comisión se remite al artículo 197° del mismo 

cuerpo normativo e impone la multa ascendente a diez (10) UIT (monto que corresponde 

al supuesto regulado en el artículo 124° del Reglamento de la Liga 3 – Joma 2025).  

 

En consecuencia, esta Comisión Disciplinaria resuelve conforme a lo siguiente. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : SANCIONAR al CLUB CENTRO SOCIAL PARIACOTO con su declaración 

como perdedor, con marcador de cero (0) a tres (3) en su contra, en el partido 

que debió disputar contra el Club Unión Huaral el 27 de abril de 2025 por la 

Fecha 1 de la Fase Regional Grupo 2 de la Liga 3 – Joma 2025; conforme a los 

considerandos de la presente resolución. Cabe destacar que la sanción se 

determina en función a lo estipulado por el numeral 2) del artículo 124° del 

Reglamento de la Liga 3 – Joma 2025.  

 

SEGUNDO       :     MULTAR al CLUB CENTRO SOCIAL PARIACOTO con el monto de DIEZ (10) 

UIT de acuerdo a lo estipulado en el artículo 197° del Reglamento de la Liga 

3 – Joma 2025, conforme al extremo considerativo de la presente decisión. La 

Comisión Disciplinaria deja constancia que la multa se deberá abonar en 

Soles, considerando el valor de la UIT vigente en la oportunidad del pago. 

 

TERCERO : NOTIFICAR la presente resolución al CLUB CENTRO SOCIAL PARIACOTO, 

al CLUB UNIÓN HUARAL y a la LIGA DE FÚTBOL PROFESIONAL para su 

conocimiento y cumplimiento.  

 

Regístrese, publíquese y comuníquese. 

 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, Juan 

Carlos Zevillanos 
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